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Raciones para el Proceso de Compras Electrónico 2024, 
en el Portal Institucional del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma (https://www.gob.pe/
qaliwarma), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano y su respectiva difusión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA MONICA MORENO SAAVEDRA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma

2250814-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

Resolución ViceministeRial
nº 001-2024-eF/15.01

Lima, 5 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 122-94-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo Nº 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fijados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 122-94-EF;

SE RESUELVE:

artículo 1. Fijan Índices de corrección monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fijen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
se ajusta multiplicándolo por el índice de corrección 
monetaria correspondiente al mes y año de adquisición 
del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Viceministerial.

artículo 2. Publicación
La presente Resolución Viceministerial y su Anexo 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 

publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía

2250798-1

EDUCACIÓN

Designan Coordinadora de Equipo del 
Despacho Ministerial

Resolución ministeRial
n° 010-2024-mineDu

Lima, 5 de enero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador(a) 
de Equipo del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar a la señora NIEVES 
LILIA CARRASCO MIOCK en el cargo de Coordinadora 
de Equipo del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRIAM PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

2250784-1

INTERIOR

Designan Director General de la Defensoría 
del Policía

Resolución ministeRial
nº 0005-2024-in

Lima, 5 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Defensoría del Policía del Ministerio del 
Interior, por lo que resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN;
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SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor VICTOR MANUEL 
VILLACREZ MENDOZA en el cargo de Director General 
de la Defensoría del Policía del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCóN
Ministro del Interior

2250807-1

Delegan facultades y atribuciones a 
diversos funcionarios del Ministerio

Resolución ministeRial
nº 0008-2024-in

Lima, 6 de enero de 2024

VISTOS, el Memorando Múltiple Nº D000061-2023/
IN/SG de la Secretaría General; la Hoja de Elevación Nº 
D00011-2024-IN-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se definen las funciones generales y 
la estructura orgánica de los Ministerios, precisando en 
el último párrafo de su artículo 25, que los Ministros de 
Estado pueden delegar, en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
concordado con el artículo 7 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 1520-2019-IN, establece que el Ministro del Interior 
es la más alta autoridad política del Sector y es el Titular 
del Pliego presupuestal, siendo responsable de su 
conducción;

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, señala que las entidades 
pueden delegar la competencia de un órgano a otro al 
interior de una misma entidad;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, regula el 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante 
de la Administración Financiera del Sector Público, que 
constituye el conjunto de principios, procesos, normas, 
procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen 
el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, 
precisando en los numerales 7.1 y 7.2 de su artículo 7 
que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad 
ejecutiva, quien puede delegar sus funciones en materia 
presupuestaria cuando lo establezca expresamente el 
mencionado Decreto Legislativo, las Leyes Anuales de 
Presupuesto del Sector Público o la norma de creación 
de la Entidad;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, vigente 
en virtud de la Novena Disposición Complementaria Final 
y la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo Nº 1440, establece que las 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programático son aprobadas mediante Resolución del 
Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de 
la que haga sus veces en la Entidad; pudiendo el Titular 
delegar dicha facultad mediante disposición expresa, que 
debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se establecen 
normas para el proceso presupuestario que deben 
observar los organismos del Sector Público, durante el 

ejercicio fiscal 2024;
Que, los incisos 2 y 3 del párrafo 8.1 del artículo 8 del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2022-EF, 
disponen que el Titular de la entidad del Sector Público, 
los jefes de las Oficinas Generales de Administración, los 
jefes de las Oficinas de Contabilidad y de Presupuesto 
o quienes hagan sus veces, están obligados a cumplir 
con la rendición de cuentas, que represente de manera 
integral y con fiabilidad los hechos económicos realizados 
en la gestión pública, sustentados con su respectiva 
documentación física o electrónica; así como a suscribir 
y/o presentar por medio digital, la rendición de cuentas 
de acuerdo al artículo 23 del Decreto Legislativo Nº 1438; 
el titular de la entidad puede delegar esta función en la 
máxima autoridad administrativa o quien haga sus veces;

Que, el numeral 23.1 del artículo 23 y el numeral 
24.1 del artículo 24 del Reglamento sobre Propaganda 
Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en Periodo 
Electoral, aprobado por Resolución Nº 0922-2021-JNE, 
establecen que el formato de solicitud de otorgamiento de 
autorización previa para su publicidad estatal por radio o 
televisión, así como el formato de reporte posterior deben 
ser presentados ante el Jurado Electoral Especial por el 
titular del pliego correspondiente o a quién este faculte;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Supremo Nº 082-2019-EF, en adelante la Ley de 
Contrataciones del Estado, señala los procedimientos 
que deben observar y seguir las entidades, a efectos 
de tramitar los procesos de contrataciones de bienes, 
servicios y obras; asimismo, el numeral 8.2 del artículo 8 
de la citada norma dispone que: “El Titular de la Entidad 
puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la 
presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente 
nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones 
adicionales de obra. La declaración de nulidad de 
oficio y la aprobación de las contrataciones directas no 
pueden ser objeto de delegación, salvo lo dispuesto en 
el reglamento”;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, tiene por finalidad 
orientar el uso de los recursos públicos destinados a la 
inversión para la efectiva prestación de servicios y la 
provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo 
del país. Asimismo, de conformidad con el sub numeral 
5 del numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento de la 
citada norma, aprobado por el Decreto Supremo Nº 284-
2018-EF, puede ser objeto de delegación la autorización 
de la elaboración de expedientes técnicos o documentos 
equivalentes de proyectos de inversión, así como su 
ejecución cuando estos hayan sido declarados viables 
mediante fichas técnicas;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto 
Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos, tiene por objeto regular el marco 
institucional y los procesos para el desarrollo de proyectos 
de inversión bajo las modalidades de Asociación Público 
Privada y de Proyectos en Activos, y de conformidad con 
lo dispuesto en su artículo 6, el Titular de la entidad asume 
la titularidad del proyecto a desarrollarse mediante las 
modalidades reguladas en la referida norma;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 210-2022-
EF, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29230, Ley 
que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado, y del Decreto Legislativo 
Nº 1534, Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 
29230, Ley que impulsa la inversión pública regional 
y local con participación del sector privado, y dispone 
medidas para promover la inversión bajo el mecanismo 
de Obras por Impuestos, que contempla en el artículo X 
del Título Preliminar, que el titular de la Entidad Pública 
del Gobierno Nacional puede delegar mediante resolución 
las atribuciones a su cargo, en otros jerárquicamente 
dependientes de él o en la máxima autoridad administrativa 
de los órganos adscritos o descentralizados, proyectos 
especiales, programas u otros organismos dependientes 
de la entidad, con excepción de la aprobación de la lista 
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